
                                                                    CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

          La Consejera

EXPTE: 136/2020

ACUERDO DE INICIO

         Visto el proyecto de  Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a  entidades sin  ánimo de lucro  para  la  atención  a  mujeres  en situación de  riesgo  de
exclusión  social,  por  el  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva, y  la
documentación que lo  acompaña,  de conformidad con lo  establecido en el  artículo 45.1.a)  de la  Ley
6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma,  esta  Consejería  de  Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación,

ACUERDA

Primero.- Iniciar el procedimiento de elaboración del proyecto de Orden por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la atención
a mujeres en situación de riesgo de exclusión social, por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de
concurrencia competitiva.

Segundo.- Proponer, a petición del centro directivo, por razones de oportunidad e interés público
que se aplique el procedimiento de tramitación de urgencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones
Públicas y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma.
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Expte.: 136/2020

A N E X O

A) Relación de entidades a las que se propone conceder audiencia:

ASOCIACION DE MUJERES DE ÓRGIVA ''POR LA IGUALDAD''

AIMUR
AIMUR ALMERÍA
AFACES. ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE DROGODEPENDIENTES CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL
AS. DE MUJERES PROGRESISTAS "VICTORIA KENT"
ASOC. CALOR Y CAFÉ DE GR
ASOCIACIÓN ALMANJÁYAR EN FAMILIA (ALFA)
ASOCIACIÓN BAENA SOLIDARIA
ASOCIACION CALOR Y CAFÉ DE GRANADA
ASOCIACIÓN CARDIJN
ASOCIACIÓN CASA PACO GIRÓN
ASOCIACIÓN CONTRA LA DROGA APRENDE A VIVIR
ASOCIACIÓN ENGLOBA
ASOCIACIÓN JAÉN ACOGE
AS AL SUR COMUNICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD
AS PARA LA IGUALDAD Y SOLIDARIDAD
AS. DE MUJERES PROGRESISTAS VICTORIA KENTE
AS. MUJERES PROGRESISTAS LA MITAD DEL CIELO
ASOC. ARRABAL AID
ASOC. PLATAFORMA ANTEQUERA SOLIDARIA
ASOCIACIÓN ALBA PROYECTO HOMBRE ALMERÍA
ASOCIACION ALMANJAYAR EN FAMILIA (ALFA)
ASOCIACIÓN AMIGA POR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES
ASOCIACIÓN AMUVI
ASOCIACIÓN DE MUJER EMANCIPADA
ASOCIACIÓN DE MÚJERES DE ÓRGIVA
ASOCIACIÓN DE MUJERES JURISTAS THEMIS
ASOCIACIÓN DE MUJERES POR LA DIVERSIDAD EN GR
ASOCIACION ENGLOBA
ASOCIACIÓN ESPERANZA
ASOCIACIÓN FAMILIA VIVENCIANA
ASOCIACION JOMAD
ASOCIACIÓN OCREM
ASOCIACIÓN PARA LAS MUJERES EN RIESG. AIMUR
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ASOCIACIÓN PRO DERECHOS HUMANOS DE ANDALUCÍA (APDHA)
ASOCIACIÓN PRO INMIGRANTES DE CO. APIC ANDALUCIA ACOGE
ASOCIACIÓN SOLIDARIA DE I. SOCIAL (ASIS)
APERFOSA
APRAMP ALMERÍA
AUXILIARES DEL BUEN PASTOR VILLA TERESITA
CARITAS DIOCESANA DE JAÉN
CÁRITAS DIOCESANA DE SEVILLA
CÁRITAS DIOCESANAS DE JAÉN
CÁRITAS DIOCESANA DE GRANADA
CÁRITAS DIOCESANAS DE SEVILLA
CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE CO
CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE SEVILLA

CENTRO JUVENIL SANTA MARÍA MICAELA RELIGIOSAS ADORATRICES SEVILLA

COLECTIVO DE PREVENCIÓN INSERCIÓN ANDALUCÍA CEPA
COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO (CEAR)
COMUNIDAD ADORATRICES ALMERIA
COMUNIDAD ADORATRICES CORDOBA
COMUNIDAD RR ADORATRICES DE MÁLAGA
CONGREGACIÓN HERMANAS NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN
COORDINADORA COMARCAL CONTRA LAS DROGODEPENDENCIAS ALTERNATIVAS
CÓRDOBA ACOGE
CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN ANDALUCÍA
CRUZ ROJA ESPAÑOLA SEVILLA
CRUZ ROJA ESPAÑOLA GRANADA
CRUZ ROJA ESPAÑOLA MÁLAGA
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS FAKALI
FILIPENSES HIJAS DE MARÍA DOLOROSA. HOGAR DE MUJERES SANTA ISABEL
FUNDACION DE SOLIDARIDAD AMARANTA
FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA COOPERACIÓN NORTE-SUR
FUNDACIÓN PROLIBERTAS
FUNDACIÓN SEVILLA ACOGE
FUNDACIÓN CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD CÓRDOBA
FUNDACIÓN CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD JÉREZ
FUNDACIÓN CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD PROYECTO HOMBRE
FUNDACIÓN CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD PROYECTO HOMBRE HUELVA
FUNDACIÓN CRUZ BLANCA CÁDIZ
FUNDACIÓN EMET ARCO IRIS
FUNDACION EUROPEA PARA LA COOPERACION NORTESUR
FUNDACION PROLIBERTAS CÁDIZ
FUNDACIÓN PROLIBERTAS DELEGACIÓN SEVILLA
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO
FUNDACIÓN SEVILLA ACOGE
FUNDACIÓN SOLILDARIDAD AMARANTA GRANADA
GRANADA COMUNIDAD HERMANAS TRINITARIAS
HERMANAS OBLATAS DEL SANTÍSIMO REDENTOR ALMERÍA
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HERMANAS OBLATAS DEL SANTÍSIMO REDENTOR SEVILLA
HH. OBLATAS DEL STMO. REDENTOR. CENTRO SOCIAL POLIVALENTE MUJER GADES
HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL – HOGAR MARILLAC

IEMAKAIE
INCLUSIÓN, CIUDADANÍA, DIVERSIDAD Y EDUCACIÓN
INTERPRODE ALMERÍA
JAÉN MUNDO ACOGE
MALAGA ACOGE
MÉDICOS DEL MUNDO
MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO
MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO CÓRDOBA
NUEVO HOGAR BETANIA
PRODIVERSA-PROGRESO Y DIVERSIDAD

B) Relación de organismos a los que se habrá de solicitar informe preceptivo:

- Unidad de Igualdad de Género.

- Intervención General de la Junta de Andalucía.

- Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

C) Relación de organismos a los que se habrá de solicitar informe facultativo a petición del

centro directivo:

- Dirección General de Infancia y Familia.

- Dirección General de Presupuestos.

- Dirección General de Personas con Discapacidad e Inclusión.

- Dirección General de Servicios Sociales
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